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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00296/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Seguridad, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Secretaría de Seguridad, misma que fue registrada con el número de folio 00616/SSEM/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“En apego a mi derecho a la información, solicito del C. Armando Garcia Javier que se encuentra laborando en el Penal de Barrientos como como custodio de la Secretaria de Seguridad, la siguiente información: 1. Recibos de nómina desde su ingreso a la fecha del solicitud, que también se incluyan todas las percepciones EXTRAORDINARIAS, que hubiese recibido con motivo de su trabajo. 2. Formato único de movimiento de personal en el que se muestre la fecha en que se dio de alta. Asimismo es de referir que los ingresos de los servidores públicos parte de las obligaciones de transparencia común. " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en la que adjuntó los siguientes archivos:

· SOL. 00616.pdf: Consiste en el oficio suscrito por la titular de la Unidad de Transparencia en el cual en su parte medular mencionó lo siguiente:}

“…
Se hace de su conocimiento que la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor de esta Secretaría de Seguridad, únicamente es gestor ante la Dirección de Remuneraciones al Personal de la Secretaría de Finanzas para la obtención de los comprobantes de percepciones y deducciones, por ser la unidad administrativa responsable del registro y control de las nóminas de los servidores públicos que laboran en el Gobierno del Estado de México.

Por lo anterior de los recibos de nómina, se informa que estas Comprobantes de Percepciones se obtienen a través de la página web implementada por la Secretaría de Finanzas del Estado de México, a la cual, cada Servidor Público tiene acceso mediante un usuario y contraseña que solo el conoce, motivo por el cual no es posible proporcionarle dicha documentación.
…
Se hace de su conocimiento que mediante Acuerdo SS/CT/ORD/I/009/2022 de fecha 10 de enero de 2022 en la Primera Sesión Ordinaria 2022, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad determinó por unanimidad de votos clasificar como reservada por un término de cinco años, el Formato Único de Movimientos de Personal, razón por la cual no es posible proporcionarle la información…

· PRIMERA ORDINARIA 2022.pdf y ANEXO VI.pdf: corresponde a los anexos mencionados en la respuesta anteriormente transcrita.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“NO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA" (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“EL SUJETO OBLIGADO SE LIMITA A RESERVAR LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS POR UN PERIODO DE 5 AÑOS SIN SEGUIR CON LOS PROCEDIMIENTOS QUE MARCA LA LEY PARA QUE DICHA RESERVA SEA PROCEDENTE, NO REALIZA UN PRUEBA DE DAÑO QUE JUSTIFIQUE EL RIESGO REAL, DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE QUE CAUSARIA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, POR LO TANTO SOLICITO SE ORDENE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA POR SER INFORMACIÓN DE CARACTER PUBLICA.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticuatro de enero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00296/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de enero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El ocho de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, por medio del cual ratifica su respuesta inicial; sin embargo, para evitar opacidad en la Resolución del presente Recurso de Revisión el nueve de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

d) Cierre de instrucción. El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó a la Secretaría de Seguridad, información relacionada con un servidor público referente a sus recibos de nómina y su formato único de movimientos. En respuesta el Sujeto Obligado se declaró incompetente por lo que hace a los recibos de nómina y clasificó como información reservada lo referente a el formato único de movimientos, razón por la cual el Particular se inconformó por la clasificación de la información, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción II de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Ahora bien, se procede a analizar cada uno de los puntos solicitados por el Particular, en primer término tenemos que solicitó los recibos de nómina desde el ingreso del servidor público a la fecha de la solicitud, al respecto, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Ahora bien, respecto al documento solicitado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos como se muestra a continuación:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. 
…”

Lo anterior, toma sustento en la Tesis aislada número I.6o.T.154 L (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el abril de dos mil dieciséis, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en su Libro 29, Tomo III, misma que señala lo siguiente:

“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”

De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan, y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos. 

Conforme a lo anterior, en el presente caso, el Particular quiere tener acceso a los recibos de pago de un servidor público en específico. Precisado lo anterior, en respuesta el Sujeto Obligado señaló que no cuenta con los recibos solicitados ya que la Secretaría de Finanzas resulta ser la competente para contar con tal información, sin embargo, es necesario precisar que en el presente caso, se trata de las remuneraciones de los servidores públicos que laboran para el Sujeto Obligado; por lo que, este Instituto considera que de acuerdo a lo señalado debe contar con el documento que dé cuenta de las remuneraciones que reciben sus trabajadores; además que como ya se estableció según el artículo 220-K de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la institución debe conservar los recibos o constancias de los depósitos correspondientes al pago de salarios, dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

Ahora bien, el Sujeto Obligado, al ser considerado como un sujeto de fiscalización en términos de la fracción I, del artículo 4° de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, deberá presentar un su Informe Mensual de acuerdo con lo establecido en el artículo 8°, fracciones I, II, XI, XIV y XXXVI, del ordenamiento previamente citado y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual señala que se enviará para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de manera trimestral dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar y para el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio fiscal, diversa información dentro de la que se encuentra la correspondiente a la nómina.

Además, el Instructivo para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Estatales para el ejercicio dos mil veintiuno, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, se advierte que el Sujeto Obligado debe generar el módulo 4, mismo que tiene como Submódulo-Servicios Personales dentro del que se encuentra la Carátula de Nómina como se muestra a continuación:
[image: ]
[image: ]

Como se observa, el Sujeto Obligado genera un documento que da cuenta de lo solicitado, pues lo debe proporcionar de manera mensual al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Ahora bien, por lo que hace al Formato Único de Movimientos se trae a colación la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y municipios, misma que establece lo siguiente:

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornadade trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.
De la normatividad anteriormente transcrita, se concluye que el Sujeto Obligado tiene la facultad y obligación de emitir los contratos, nombramientos o formatos únicos de movimiento de los servidores públicos que se encuentran adscritos a este.

Establecido lo anterior, es necesario precisar que ya se ha indicado a la Secretaría de seguridad en la Resolución del Recurso de Revisión con número 04121/INFOEM/IP/RR/2021, que el actual Pleno de este Instituto ha sostenido el criterio de no dar a conocer los nombres de aquellos servidores públicos que realizan funciones operativas en materia de seguridad pública, pues los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, que pudieran relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer a una organización que lleva a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social. En el precedente antes citado se determinó ordenar a la dependencia el Acuerdo de Clasificación como información reservada el pronunciamiento afirmativo y/o negativo respecto a si una persona en específico realizaba funciones operativas en materia de seguridad pública.

Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

Ello, ya que la información permite confirmar que el sujeto de quien se solicita información es un elemento policial operativo en activo, lo que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue la Secretaría de Seguridad, en el presente caso, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de dicha dependencia, lo cual podría causar una vulneración a la seguridad del individuo o incluso a la seguridad pública a nivel Estatal.

En ese orden de ideas, este Instituto advierte que el simple pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo sobre, si la persona referida labora en la institución a través de la entrega del formato único de movimientos por parte del Sujeto Obligado, revelaría que esta realiza funciones en materia de seguridad pública, lo cual va en contra del criterio adoptado por este Instituto.

En ese orden de ideas, el nombre y cargos de los servidores públicos, guardan la naturaleza de información pública, conforme a las fracciones VII y VIII, tanto del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como del 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relacionadas con el directorio y las remuneraciones de los servidores públicos que adscritos a la Secretaría de Seguridad.

Sin embargo, los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, prevén a la clasificación de información, que es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Así, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; por lo que deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En ese contexto, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

En ese orden de ideas, en materia de clasificación hay dos supuestos, los cuales son los siguientes:

· Confidencial: Se trata de datos personales o de la vida privada de una persona física o jurídico-colectiva. 

· Reservada: Es información de carácter público, que no puede ser proporcionada al actualizar alguna de las causales establecidas en las Leyes de Transparencia, tal como poner en riesgo la seguridad pública o la vida, salud y vida de alguna persona.

En ese sentido, en el presente caso, se considera que lo requerido, corresponde, en su caso, a información que podría actualizar una causal de reserva; por lo cual, se procede analizar si el pronunciamiento en sentido afirmativo y negativo respecto a que una persona determinada ocupa un cargo de seguridad pública, es clasificado en dicha vertiente.
En principio, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo a parte del artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

Del precepto legal citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física. En concatenación con lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas -Lineamientos Generales-, establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

Así, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En ese contexto, se considera que el Particular, cuenta con el vínculo para identificar a la persona señalada con un cargo operativo en materia de seguridad pública, en el supuesto que exista dicho servidor público en la estructura de la Secretaría de Seguridad.

No obstante, cabe precisar que los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre de los trabajadores y si cumplen con los requisitos legales, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sin embargo, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los servidores públicos son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos.
 
En ese contexto, es de señalar que el artículo 40 y 41 de la Ley General del Sistema de Seguridad Pública, establecen cuales son las obligaciones principales del personal operativo de las instituciones de seguridad pública, entre las cuales, se encuentra la Secretaría de Seguridad, a saber, las siguientes:

· Prestar auxilio a personas amenazadas o que hayan sido víctimas u ofendidos de algún delito;
· Hacer detención de personas y aseguramiento de bienes;
· Remitir al detenido y los instrumentos, objetos o productos asegurados e información al Ministerio Público;
· Reunir información que pueda ser útil para acreditar el hecho delictivo;
· Realizar la búsqueda de personas no localizadas, ausentes o extraviadas;
· Resguardar las unidades de investigación de delitos y alrededores;
· Participar en operativos conjuntos con otras corporaciones policiales;
· Hacer uso de la fuerza pública, en cumplimiento de su deber;
· Realizar la investigación para la prevención de los delitos y vincular estas con las relativas a los delitos;
· Proporcionar atención de primer contacto a víctimas, ofendidos o testigos;
· Prestar protección y auxilio de inmediato;
· Practicar las investigaciones necesarias que permitan aclarar los hechos y la identidad de los imputados;
· Entre otras.

Por lo cual, se logra advertir que las funciones del personal operativo de la Secretaría de Seguridad, van encaminadas a mantener el orden y la paz social, mediante acciones de prevención y persecución de los delitos, con el fin de combatir la delincuencia y mantener a la ciudadanía a salvo.

En ese contexto, emitir un pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo sobre si dicha persona labora para la Secretaría de Seguridad, daría a conocer si se trata de un elemento operativo del Sujeto Obligado, lo cual, lo volvería, en su caso, identificable y reconocible para grupos delictivos, relacionarlo de manera directa con las actividades u operativos que realiza dicha dependencia, en el supuesto que ocupe el cargo señalado en la solicitud de información. Además, de que se podría ubicar en el hecho de que dicha persona perteneció o pertenece a la institución de seguridad pública que busca resguardar la paz, mantener el orden y realizar las actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia.

En ese orden de ideas, pronunciarse respecto a si dicha persona labora o laboró para el Sujeto Obligado, daría a conocer que es un trabajador encargado de mantener la paz y orden a nivel estatal, así como, prevenir la comisión de delitos, lo cual podría ser utilizado para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al dar a conocer que, en su caso, es o fue un elemento operativo.

Incluso, podría ocasionar que las organizaciones delictivas, quieran corromper a la persona señalada, en el caso, que fuera elemento operativo, lo cual ocasionaría que lo quisieran persuadir con diversas cantidades o montos de dinero, menoscabando las actividades seguridad pública del Estado, como pudieran ser operativos o investigaciones.

De tal situación, se considera que emitir un pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo respecto si la persona señalada en la solicitud de información labora en un determinado puesto operativo de la Secretaría de Seguridad, en específico, podría poner en riesgo la vida, seguridad y salud de la misma, de su familia e incluso de un allegado a este, pues, en su caso, lo harían identificable y blanco de los agentes delincuenciales, que incluye a la organizada, los cuales podrían corromperlo, amenazarlo o hasta causarle algún daño a este o personas cercanas a su círculo social, con el fin de que no cumpla con sus funciones encargadas y así, entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos. 

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que pronunciarse sobre si una persona labora en la Secretaría de Seguridad, cuando el Solicitante conoce su nombre y que no es personal administrativo, daría a conocer en su caso, que es un elemento operativo, lo cual, pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que se haría identificable y podrá provocar que utilicen dicha información para corromperlo, amenazarlo, intimidarlo o extorsionarlo, a su familia e inclusive a su entorno social. 

Asimismo, podría ocasionar que los integrantes de organizaciones criminales lo contacten para presionar en entregar información o bien, que no realice sus actividades o funciones, lo cual ocasionaría que aumentaran las estrategias en materia inseguridad y crecieran los delitos en el Estado; incluso en materia de delincuencia organizada, pues al haber coordinación con los tres niveles de gobierno, los elementos operativos podrían apoyar hacer operativos en dicha materia. 

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, ya que individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa, en el caso que fuera elemento operativo o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de la dependencia, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general. Además, que podrían buscarlo para corromperlo a cambio de una cantidad de dinero.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes, como lo son la vida, la salud y la seguridad de una persona que pudiera ser o no ser elemento de seguridad pública, sus familiares e inclusive de su entorno social, ya que estos ayudan a mantener el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito y su persecución, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto al pronunciamiento en sentido afirmativo y negativo, respecto a si una persona determinada labora ocupa un cargo específico con funciones operativas dentro de la Secretaría de Seguridad.

Lo anterior, es así pues como se refirió existe el vínculo señalado en los Lineamientos Generales, para acreditar la reserva de la información, toda vez que dar a conocer, en su caso, que la persona labora o laboró para el Sujeto Obligado, daría a conocer que, en su caso, ocupa un cargo operativo, pues como el Particular conoce que no forma parte del personal administrativo.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años o el menos en caso de que Comité de Transparencia así lo determine. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

Por lo expuesto, se considera que la Secretaría de Seguridad, para atender el requerimiento de información, deberá entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del pronunciamiento afirmativo y negativo respecto a si cuenta con los documentos de la persona señalada en la solicitud de información.

No se omite mencionar que los documentos que dan cuenta de los sueldos e ingresos y bajas del personal policial operativo son de carácter público y procede su entrega en versión pública en la que se eliminen los datos personales confidenciales, por ejemplo el CURP, RFC, etc., pero a diferencia del personal administrativo, para el caso del operativo se debe eliminar el nombre para que no se haga identificado o identificable al trabajador, por tal motivo, al presentarse solicitudes de información en donde ya se revelo el nombre y cargo del personal operativo, ni siquiera es posible confirmar que el dato de la solicitud es correcto o incorrecto.

Asimismo, la determinación de clasificar el pronunciamiento atiende únicamente al ejercicio del derecho de acceso a la información, en donde la respuesta se otorga sin importar la calidad, condición o relación del solicitante, por lo que, en caso de tener algún interés jurídico en los documentos, estos pueden ser requeridos a través de la autoridad judicial competente en los términos que fijen las leyes aplicables.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta de la Secretaría de Seguridad, a efecto de que, a través, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), entregue el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del pronunciamiento afirmativo y negativo respecto si cuenta con los documentos requeridos de la persona señalada en la solicitud de información número 00616/SSEM/IP/2021.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento del Particular, que, en el presente caso, si bien se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información peticionada, lo cierto es que en el presente caso, es necesario salvaguardar el hecho sobre si la persona solicitada labora o no para el Sujeto Obligado, pues ese simple hecho, puede dar a conocer información de carácter reservado.

La labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública, pero también a salvaguardar la vida, salud y seguridad de las personas.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00616/SSEM/IP/2021, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Secretaría de Seguridad, a efecto de que, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX):

· El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo, respecto si cuenta con los documentos requeridos de la persona señalada en la solicitud de información número 00616/SSEM/IP/2021.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o en su caso, interponer recurso de inconformidad, de acuerdo con los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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